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Esta publicación, c';;;sta de una Bevista cientifica mensual y, de este Boletín, que se publica 'todos los lunes,
costando la~U-S~p~iQn anual a ambos periódicos'VEINTE PESETAS, que deben abonarse por adelantado, ernp ~

~ u;t" . zando siempre a contarse las anualidades des\:le el mes de Enero., .' .r., "
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,re, u.n....homenaje.----:-En nuestro gue1'ido coleg,a La .Veterinaria ~'o§,aILa~'1I.f.t.~~ ..
se j1an . ']§ücadp con el titulo -«La razoQ de un hoinenaje . los dos sigr ~~
artículos, qU'E('por.excepción reproduzco, contrariando mi natural r'epugnancl~;,o fl

'publica.¡' e [s' periódicos nada' que signifique elogio para mí, con objetp C\f\ \ \)..t. e {t

darles 1 . ci~5ida réplica y acabar. de una, .vez p~~'a siempre con. esta idea d~ \l;P tG-f\ 1\ ,6
homenaje, que en vez de producirme satisfacción me produce sinsabores: 4 ~ '4 ~

, «En el ánimo- de todos los veterinarios españoles, venía incubándose mucho
hit, la idea noble, tan firme como justa yelevada, de-rendir unárpiueba perenne
de admiración y cariño al querido compañero D. Félix Gordón, quien desde que

, se dió a la vida profesional no ha perdonado medios, bien 10 sabe la clase, por
batallar en favor de la Veterinaria -y obtener para ésta un campo- de acción más
amplio y considerado, cual requiere aquella ciencia moderna de carácter enci-
clopédico, y cuya gran utilidad a las naciones en su aspecto-industrial zoógeno,
.nutritivo, sanitario y económico, se reconoce y declar~ ya universalmente,

La gigantesca obra dél amigo Gordón ha sido tan general e intensa, que pese
a su corta historia, es justipreciada en su' inmenso valor y eficacia poi' los de_ y

casa y -extraños. ~ /" _
Ha bastado que los colegas de León y el compañero D. Diego Marín lancen

una chispa de su entusiasmo, para que hagan explosión los acúmulos de volun-
tad y buen deseo que siente la clase por evidenciar al infatigable veterinario, 10
muy hondo que sentimos .e¡;fatí.tos¡.~esfuerzos y derroches de actividad rea~jz&,sin
vacilar en el posible G8:tlsii?i . o ,~~leJ tan ímprobo y tenaz trabaio puede: acarrear

.... I ~\\~. '/. ". Ir.,: ~;-¡ \

a su esclare,cid~ intelip:e' ~~á ¡ ~,' _ , ~, ~.;' .

El ha recorrido anirrrqs á¡l.~entenuestra Espana entera, no r~FHiI!l'él:.IJl.ij6'.e1l.,
sacrificiosni penalidades, e 4n apóstol- catequizador de voluntad' ' '1C, ~iiJl '
su :rerbo cálido 'y fel ihquebn¡.~té\b¡·le~,i'r,a·(predicad~ una Veterin~ria . 'j~.
casi nueva, de la que ya se ahs !\\1!i11 alborear preñado ele conquistas :,~ 'C1p,:~
ras. Así ha llegado a lograr esté niño grande ver estatuida la Asociación rs ,Gió-
nal Veterinaria, que constituye una (:lesus mayores ilusiones, pues de 'd~~egc>.
se dió claracuenta de la enorme importancia que tenía dicha entidad R l~nye, l'

tra profesión en todos sus aspectos considerada. . ¡,
y este 'colega excelente, que ha renunciado a ofrecimientos halagüeños, don-o

de la gloria y la fama pudieron sonreirle como servidoras de mayor provecho,
quiso por expresa voluntad dedicar su existencia y- valiosos entusiasmos a la ,
redención de la Veterin~ria y sus profesionales" por quienes siente un car-iño

"

I -



82
fratemal- rayano en la obsesión. QL~izáen el, ardor de sus campañas, cuando la
fogosidad impetuosa de sujuventud pretendía .imponer procedimientosy prin-
cipios redentores para la Veterinaria patria, pudo rozar su propaganda oral y es-
crita con algunos criterios o actitudes -mantenidos por 'varias '·éntidades o indi-
viduos de la profesión; pero su alma, grande siempre fué indulgente y pudo per- -
.donarlo todo, porque S11S' propagandas, críticas y censuras loan .mucho más
altas queja~persona1idades, ajenas al doctrinarismo conducente a un cambio
de prácticas- o hechos de la vida: real. _

Nadie, creemos de verdad, puede guardar animosidad contra Gordón, al con-
siderar su evolución cuando entró en la edad madura, pues, tratándose de su
carácter bravío e independiente 10 sabe sacrificar y domeñar con .pertinaz ente-
reza para someterse disciplinado a le, que acuerde una mayoría reflexiva y ex-
perta. Hermoso ejemplo de 'disciplina e!1 holocausto de un ideal :Soñado que no

Instituto veterihar·io de' suero-vacunac-ión
I • X _ _

Este Centro tiene a ~a..,renta unas magníficas jering~ül1as, marca'_ «Instituto
Veterinario», de' un centímetro cúbico .divididas en ocho 'partes y de un' centi-- \ '

rrtetfo cúbico divididas en veinte partes, que ,venLle al precio de '1.0 pesetas
cada una. " ?

También vende jeriñguillas de 20 e. c. I;t 3S pesetas; de lO-C. c. a 30 pesetas,
y de 5 c. c. a·-15 pesetas. ',_ 4

LOS pedidos háganse a D. P§tb10,Martí.' ~Apartado 739,--:-Baréelona.

puede.alcanzarse, sino merced a tan envidiable virtr d. Pero no quiere, ni tam-
poco 'nosotros, una disciplina forzosa por la cadena y el 'látigo 'que idiotizan o
matan, ¡No! Anelamos una disciplina voluntaria, santificada por la fe y el tra-
bajo, que son las .palancas más seguras de progreso y positiva redención.

En, LA SEMANAVET:¡';RINARIAdel 18 enero actual he visto que Gordón se opo-
ne a cualquier manifestación intentada por la clase a favor suyo, y de paso ini-
cia otras resoluciones o. actos. en pro de la Asociación Nacional, que habían de
agradar mucho -más a su espíritu y amor .propio, siempre satisfechos dé halagos
y no ávido de recompensas; honores ni premios. .

Pide para uno de los fines más hermosos y elevados que puede y tiene pro
yectada la Asociación: para un Colegio ele Huérfanos, cuya obra grandiosa re-
presenta caridad, más gratitud y esperanza eternas de la juventud Veterinaria
que vaya spcediéndose con las nuevas generaciones en el renovar incesante del
tiempo. . . !
_ Todo es factible y hacedero, querido amigo; pero déjenos a quienes ansían
demostrarle, siquiera sea con suma modestia, cuánto y mucho más agradecen y
estiman tus meritisimos sacrificios y desvelos. Que sirva de bálsamo nuestro acto
a cualquier instante de amargura capaz de haber iniciado algún día tu desfalle-
cimiento, y~sea restaurador eficaz que fortalezca en lo futuro tu altruismo genial.
Considera en honor de tu indulgencia 'que un álbum artístico donde vayan nues-
tras firmas, ya que no pueda ser la fotografía de cuantos se adhieran (y yo deseo
ardientemente fueran iodos los veterinarios españoles), supone materialmente
bien poco, y en cambio satisface la elevada intención de perpetuar nuestra gra-
titud en un ideal afectuoso que simboliza mejor que otra cosa el recuerdo impe-
recedero, de amistad inefable.

A mis buenos amigos D, Diego Marín, Medina (D. Victoriano) y, en general
"
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a todos los 'presidentes de Colegió s Veterinarios españoles ¿qué vamos a decir-
les? Todos sienten la justicia y necesidad del acto que alabo y seguramente han
de llevarle a efecto. Saben, además, que las colectividades que honran a sus
hombres sabios, héroes, genios o santos, resultan siempre mucho-más enalteci-
das que éstos. '

No abundan, por desgracia, ni se disfrutan todos los. días, individuos con
tan privilegiado entendimiento y vocación excelsa.-Y. De Oroad», _

«Identificados nosotros en absoluto con la idea lanzada, en primer término,
por nuestro querido amigo D. Diego. Marín, presidente del Colegio de Veterina-
dos de-Ciudad Real, apoyada por nosotros en el último número de esta Revista

-Y tan admirablemente razonada eh el anterior artículo por nuestro estimado
compañero Sr. D'Oroad, de-dedicar un homenaje por todos los veterinarios es-
pañoles al hombre cumbre de la Veterinaria española actual, al eximio profesor

Resolutivo ideal
Así le califican al Resolutivo rojo Mata cuantos veterinarios lo han e111.__

-pleado, porquecon este magnífico preparado español obtienen siempre la reso-
lución de los procesos crónicos de huesos, sinoviales y tendones con extraordi-
naria prontitud y sin dejar señal ninguna en l§!-piel ni producir la más mínima
depilación, razones por las cuales quien lo ha usado una vez ya no vuelve a
acordarse de ninguno otro.

D. Félix Gordón, que tan merecido le tiene por su preclaro talento y su cons-
tante batallar en pro del engrandecimiento de nuestra Glase, yque, después de
haber conquistado para nuestra profesión en España un lugar preeminente en-
tre las demás ciencias tituladas, ha llevado a través de lQSmares, al Nuevo Mun-
do, el nombre glorioso de la Veterinaria hispana y conseguido que.rrnerced a-Ja
formidable labor que en aquellas hermosas repúblicas, hijas queridas de nuestra
madre patria, ha realizado, se forme de ella un concepto tan elevado, no 'pode-
mas menos de insistir para significar que estarnos en un todo conformes con
dicha idea. Es decir, que creemos que los que ostentamos el título de veterina-
rio en España, debemos dedicar al ilustre Gordón un homenaje de admiración y
cariño. .

Es verdad que el Sr. Gordón rechaza dicho homenaje, fundándose en que él
no-es merecedor del mismo, y además porque repugna a su temperamento esta
clase de actos. Así lo ha-declarado en letrasde molde; así lo ha manifestado el

los que le iniciaron y así, por último, nos dijo a nosotros enuna entrevista que,
para tratar de este asunto, tuvimos con él. Agradece de corazón el móvil de ca-
riño que inspira esta iniciativa, pero su resolución de no aceptarla es firme e in a-
pelable, Ahora bien; nosotros creemos que el Sr. Gordón, no obstante su in-
mensa valía, se debe a la c.lase Veterinaria y no ipuede oponerse a que ésta le
signifique, del modo que crea más oportuno, el cariño que le tiene, la admira-
ción que por él siente, la gratitud de que le es deudora, el orgullo con que le
nombra y el amor inmenso que le profesa.

Por eso nosotros mostramos nuestra conformidad con el Sr. D'Oroad de que,
sin perjuicio de dedicarle otra clase de homenaje que sea más de su agrado y
que, atendiendo indicaciones suyas ya algunos compañeros han empezado a pro-
pagar entre la clase por ser uno de las que más intensa emoción producirá al
Sr. Gordón, pero que en nuestra opinión antes de aceptarla hay necesidad de
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puntualizar, los veterinarios estamos obligados a demostrar a tan esclarecido
cornprofesor, de una manera directa y personal, el 'agradecimiento y la gratitud
que por su grandiosa actuación en favor de nuestra profesión sentimos,

¿En qué debe consistir .este homenaje? Esto es lo difícil de resolver tratán-
dose de persona -tan elevada. El Sr. D'Oroad propone se le dedique un ál-
15l1martístico donde fueran las firmas de todos los veterinarios que se adhieran
al homenaje, idea que a nosotros nos parece admirable, porque seda el único
modo de demostrar, a la vez que perpetuar, la gratitud que sentimos hacia el se-
ñor Cordón; pero también, y esta es otra-idea que proponemos, pudiera ser, y
quedaría más "lndeleblemente perpetuada nuestra intención para la posteridad,
el encargar una estatua en bronce, de 'tan .querido compañero a un al tista de
gran renombre o un cuadro con su retrato que llevara la firma de uno de los
pintores españoles de más fama.

De cualquiera ge estas tres formas podríamos llevar a cabo esa=manifesta-
ción ostensible de amor hacia al señor Gordón, y que a la vez que sirviera de
recuerdo imperecedero, fuera la demostración palpable ,de la manera de sentir
alta y elevada de los veterinarios españoles.- V. M.»

Estos artículos, que si no estuvieran inspirados' por la más viva simpatía,
parecerían escritos, por enemigos míos, dada la interminable sarta de adjetivos
encomiásticos, a todas luces exagerados y fuera de razón, con que desde ellos
me apedrean, no son más que una pequeña manifestación del tormento con que
a diario se me somete por COlTt?0, desde que don Diego Marín tuvo la mala ocu-
rrencia de pensar y decir que la clase veterinaria me debía' tributar, un homena-
je, pues a casi ningún compañero le cabe en. la cabeza la idea de que yo 10 re-
chace en redondo, y todos quieren convencerme de que es punto menos que
una necesidad patriótica que yo lo acepte.

No vaya caer en la puerilidad de negar, haciendo alardes de una modestia
que nunca sentí, que yo he hecho cuanto he podido por elevar la Veterinaria
española a planos científicos, profesidnales y sociales muy superiores a los que
ocupaba cuando-terminé la carrera. Pero esto no ha sido más 'lúe el cumpli-
miento de un deber, y en mi ética 'cumplir cen el deber no merece ninguna clase
de recompensas, porque esa es la obti:gaciGl1 elemental de todo hombre en el"
mundo. y. si se quiere significar que en el Congreso de Méjico me excedí a mi
mismo, contestaré que lejos de eso me remuerde la conciencia por no haber he-
cho todo lo que se hubiera podido hacer, en honor de España y de sus veteri-
narios, si el Gobierno hubiera pensado con mayor anticipación en el envío de
un delegado oficial a aquel Congreso. 'ASÍ, pues, ni mirando a .mi historia, ni
ateniéndose a mi actuación en el extranjero, ni sumando ambas cosas, hay

. motiuo serio para ofrecerme 'un homenaje nacional, que-dentro de mis normas
morales sólo es lícito 'aceptar después de una vida extraordinaria en el arte, en
la ciencia, en el bien, en algo de aquello que transfigura a la mísera criatura hu-
mana y la convierte de persona perecedera en símbolo inmortal. Y yo no soy
más que uno-de tantos, acaso con más voluntad que muchos para el trabajo,
pero sin nada en mi obra que Íne permita destacar del nivel medio, 'ni siquiera
con mérito suficiente para conquistar después de mi muerte media docena de
líneas on mí diccionario enciclopédico.

En España se careco del sentido de la medida, y aunque yo soy muy espa-
ñol gusto a veces de curarme de este defecto de la raza, que si en ocasiones nos
impulsó hacia las cumbres de la gloria, muchas más veces nos ha hundido en
las simas del ridículo. Por esta carencia del sentido de la medida se prodigan
tanto los homenajes, que apenas quedará en pocos años un ciudadano que no
baya sido glorificado alguna vez.i No hace mucho tiempo se me quejaba arriar-
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gamente un amigo; que tiene la debiíidad de los cintajos-y las condecoraciones,
de lo difícil que' es' en España conseguir una distinción, y yo le miraba con
asombro pensando que aquél hombre se había vuelto loco. Ya entonces creía, y
hoy me afirmo más en ello, que lo difícil en España es evitar un homenaje, no
el conseguirlo.

Yo, por fortuna, estoy libre de vanidades, y como respeto mi seriedad por
encima de todas las cosas, de igual manera que rechacé el banquete nacional,
rechazo el album de todos los veterinarios, y más aún lo del retrato o la estatua
que de llevarse a efecto me haría pensar en el suicidio, No necesitan los compa-
ñeros realizar ningún esfuerzo para que yo me dé cuenta' del afecto que me

El Fenal producto español, elaborado por el Instituto de productos desinfestaá-
. tes, con el concursó de la Asociación Nacional

, Veterinaria Española, es un desinfectante, ger-
micida, microbicida, insecticida y antisárni-
ca de primer orden, con mayor poder que el
ácido fénico, según dictamen del InstitutoNa-
cional de Higiene de Alfonso XIII.

El Fenal ha sido declarado de utilidad
pública por la Direccuin general de Agricul-
tura e incluido entre.los _desúifectantes-del ar-
ticrclo I55 del Regla'mento de epizootias.

Deben emplear el Fenal todos los Veteri-
narios en las enfermedad es de la piel y de las
vías respiratorias, pues es el más microbicida y
el más económico, ya que puede emplearse en
solución del r a12 por roo, y deben aconsejar
a los agritultores y ganaderos que lo empleen
en 1~.desinfección de los establos, corrales y
gallineros con preferencia a los demás pro-
ductos similares.

Se sirve el Fenal en bidones de cuarto de
kilo, de un kilo y de cinco kilos, en latas de
r8 kilos y en barriles de 200 kilos. Diríjanse
los pedidos de Fenal a estas señas: Bailén 5
y 7, BILBAO .

...
tienen. Nuestra correspondencia diaria me lo tiene bien demostrado, y yo lo
agradezco y les correspondo igualmente. No hace falta más. Que cada uno, den-
ira de su puesto, trabaje como yo trabajo, 'con el pensamiento fijo en la dignifi-
éación de la Veterinaria, y al seguir mi ejemplo me rendirán el mayor homenaje
que puede apetecer todo hombre que ejerce un apostolado: el de crear discí-
pulos.

Por otra parte, ya he dich~as razones por las cuales tuve que aceptar el asis-
tir a un acto organizado por el Colegio de Oviedo. Con que se 'adhieran a dicho
acto los Colegios que así lo deseen, sin otro requisito que mandar un oficio a su
presidente, ya realizan su homenaje, quedan tranquilos 'lamí me libran de esta
pesadilla. No acepto otra cosa. Lo -digo rotunda, clara y terminantemente, para
que no quede ningún resquicio a la duda. El mayor disgusto que los señores
Rodado (don José) y Medina (don Victoriano), autores de los artículos anterior-
mente copiados, me pueden ciar, es in~stir en susideas. No les valdríatampoco

-,
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persistir en el desarrollo del plan, después de esta negativa mía, porque al llegar
el momento de efectuarlo, yo rechazaría el homenaje, fuese el que fuese. Si al-
gún sentido puede tener un homenaje será el de producirle un placer al home-
najeado. ¿Podrá haber cosa más absurda.que empeñarse en que un hombre ha
de recibir un homenaje con el mismo disgusto con que un chiquillo toma el
aceite de ricino?

Cesen, pues, todos de hablar de tales cosas y en vez de dejar para más ade-
lante el ocuparse de la creación del Colegio de huérfanos, empleeu conmigo el
tiempo, la energía y el dinero que vienen empleando en asuntos que solo atañen
a la vanidad personal, para conseguir que el Colegio de Huérfanos salga instituído
de la próxima Asamblea de Mayo. Ya tengo a mi disposición, ,con destino a esta
idea fecunda, tres mil cuatrocientas veinte pesetas del sobrante de los fondos del
Patronato de titulares, dos mil pesetas como primera aportación de la Asociación
Nacional y mil pesetas que ofrece el Colegio de Ciudad-Real. ¿No les parece a los
demás Colegios de España que ha llegado el momento de realizar un esfuerzo su-
premo en pro.de los-niños desvalidos de nuestra profesión? ¿No creen que nada
hay tan noble.i tan humano, tan digno como dedicar nuestros cuidados y nuestro
dinero a velar por los niños sin padres? Pues si piensan y creen lo que yo, no de-
jen para más tarde 10_que puede hacerse aliara, y pongan todos sus manos con
fe y decisión en esta obra piadosa, magnifico homenaje que de todo corazón
aceptaría.-GdrdÓn Ordds.

<lnfcrmaciones oficiosas
Junta del Comité Central Directivo de la A. N. V. E.-Se celebró esta

Junta en el domicilio de la Asociación el día 18 del pasado mes.
Apenas leída y aprobada el acta de la sesión anterior se estudia el oficio nú-

merO.422 del Colegio de la provincia de Huesca ratificando el ingreso colectivo
en la Asociación y excusándose del pago de las cuotas vencidas que adeudan
los asociados, ante cuyo asunto se toma el acuerdo de dar facilidades al Colegio -
citado para ponerse al corriente en el pago de cuotas, pero en lo-referente a de-
jar de abonarlas informar en el sentido de que el Reglamento de Asociación
dispone t-erminantemente la obligación de no poder eludir ningún pago, y reco-
mendar el que si así lo desean propongan el asunto a la consideración de la pró-
xima Asamblea Nacional que es la única capacitada para tomar acuerdos sobre
el particular.

Con este motivo el señor secretario propone' a la consideración del Comité
el estado en elpago de Guatas del Colegio de Madrid; contesta el señor Castro
haciendo historia de la precaria situación económica del Colegio del que es vice-
presidente, tan apurada, que-han tomado el acuerdo de organizar Juntas de dis-
trito pa:ra encomendar a éstas" los cobros, prometiendo en nombre de la citada
sección provincial que en el próximo mes de marzo quedarán diligenciados to-
dos los asuntos pendientes con la Asociación.

Se persona en sesión el señor don Antonio Ortíz de Landázuri, tesorero de
la disuelta Junta de Gobierno -y Patronato, exponiendo el criterio de hacer en-
trega de 3.420 pesetas líquido resultante de los fondos de dicha Junta que obra-
ban en poder de Tesorería, que una vez aceptado por el Comité, se hace cargo
mediante recibo duplicado, el señor secretario-tesorero de la Asociación.

El señor Castro y Valero expresó su opinión y su voto para que en esta
Asociación se constituyese una Sección especial, para el régimen d-el Cuerpo de
Veterinarios titulares destinándose a este objeto el remanente de fondos que de
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la suprimida Junta de Gobierno y Patronato había entregado el señor ex teso-
rero dela referida Junta y sometió a la consideración de este Comité si procedía
formaran parte de la aludida Sección los señores veterinarios que habiendo
constituido la repetida Junta suprimida, no' pertenecen a este Comité.

Se opone a ésto el señor Arruendaritz p~r parecerle mal, abundando en el
mismo criterio el.señor Gordón y preguntando al señor Castro la manera de se-
guir organizando este asunto cuando se agotase el dinero, a lo que contesta éste
que entonces podría seguir la Asociación sosteniéndolo con su dinero. Es re-
chazada la proposición del señor Castro y a continuación y respecto al dinero el
señor secretario propone pase integro a constituir el fondo inicial para la crea-

_ción del Colegio de' Huérfanos, a lo que se opone el señor Castro, aun creyendo
plausible Iaidea, por creer no existe autorización legal pal a hacerlo. .

El señor Gordón hace uso de la palabra para-manifestar que ante criterio se-
mejante tampoco existe precepto legal que autorice a recibirlo, lo cual no 5e ha
discutido y por cuyo motivo, O no se acepta o si se hace así se puede invertir en
lo que se crea conveniente, habiendo además el precedente de que por acuerdo
de ambas instituciones al abandonar el locar que en.la calle-do Jardines se dis-

ponía para oficinas y trasladarlas a Mayor, 4, todos los gastos se haríañ a medias,
no; cump limen tan do este acuerdo por virtud Be la disposición autorizando a
Asociación a representar a los titulares y por lo que se consideraba una misma
cosa, yél que de ser presentados todos los créditos qL1e contraJa Junta existen
en Asociación 'no habría en caja cantidad alguna, C'OI1 lo cual queda demostrado
que el dinero es más bien de Asociación que de Patronato. Se toma en con-
sideracióny así se aprueba la proposición del señor Gordón con el voto en con-
tra del séáor Castro.

-e-, Con este motivo y aprovechando laridea del Colegio de Ciudad Real propo-
ne Secretaría se destinen del fondo de Asociac-ión 2.000 pesetas para la cantidan
inicial del Colegio de Huérfanos, lo cual' se aprueba por unanimidad,

El señor CastuoValero manifestó que por no haber en el vigente Presupues-
to de Instrucción Pública consignación aplicable había sido denegada la iris-
tanciaque había formulado el Comité organizador del"próximo concurso de ga-
nados de Jerez para los catedráticos y alumnos de Zootecnia de las Escuelas de
yeterinaria fuesen al mencionado ooncurso, y solicitó de este Comité que, si era
posible, la Asociación Nacional Veterinaria Española subvencionara esta excur-
sión. Después de informado por Secretaría y ante la imposibilidad material de
atenderlo, se rechaza la proposición lamentándolo todos los asistente "

Se da lectura él una instancia de los veterinarios inspectores de carnes de
Murcia sobre oposición de plazastdel Ayuntamiento de esta ciudad, y que se
acuerda trasladar al Colegio de la provincia para que incoe expediente llamando

,
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a declarar a los interesados y al inspector provincial de Higiene y Sanidad pe-
cuarias, aportando todos los antecedentes que sean necesarios. '(

Se dan por vistos los siguientes documentos: oficio número 1 del Colegio de
Pontevedra con el acuerdo de ingreso corporativo en Asociación, que se acepta;
estrechalamano def de Granada comunicando nueva Junta directiva, e instancia
que hán elevado al Directorio Militar los paradistas e-pañoles pidiendo se su-
prima el pago de los derechos de reconocimiento. ,

_ Y, por último, se =,un oficio del Colegio de' Burgos comunicando nueva
Junta directiva y deseo de abonar cuotas en Asociación, y ante' el cual y des-
pués de declararlo visto y decretar su archivo, se acuerda reclamar según de él
se desprende, el acta de 'acnerdo de ingreso en Asociación Nacional Veterinaria
Española que .han debido tornar eon anterioridad a esta fecha.

Otra Junta.v-Se celebró e-sta Junta en el domicilio de l-aAsociación el día
...\ 2 r del pasado mes de febrero, , -
- El' señor secretario propuso se hiciera una revisión en la documentación de
.expedientesperscnales del Cuerpo de veterinarios titulares organizando el fiche-
ro en blanco ya existente en aquella disuelta Junta, a lo cual se oponen los se-

,
La práctica ;del diagnóstico aintornático

Este es el título de un interésantísímo libro; ilustrado con dibujos origina-
les, original del culto veterinario militar don Alvaro Arciniega, que la casa
editorial !de don Antonio González Rojas acaba de 'poner a lo. venta, preciosa-
merite eucuadernado., ALPREeloDEDOCE'PESETAS,Y que deben adquirir los' veferi-
nadas prácti~os y.los.estudiantes, porque enseña como ningún otro a llegar por
el examen de los síntomas a un certero diagnóstico diferencial, y es de lectura
atrayente, amena e instructiva.

I

Los pedidos pueden hacerse directamente o por medio de la ~dhlinistración
de este periódico, previo ~l envío pe su importe. "" I ...

.-
ñores Castro' y Alarcón por considerar se deben guardar todos los papeles o re-
mitirlos al Ministerio de la Gobernación.

Se acuerda: trasladar a Iqs Colegios respectivos para: que intervengan, los dos
asuntos siguientes: Oficio de don Manuel Rueda, de Villafranca (Navarra), recla-
mando un agente de la autoridad para practicar los servicios de' inspección,
como consecuencia de una agresión sufrida en el cumplimiento de su deber,
y escritos 'de don Anselmo Barahona, de Mornbuey (Zamora), sobre inspeccio-
nes de. higiene y sanidad pecuarias e incurnplimierito de la Ley de Epizootias. '

El señor Gordón da lectura a un escrito de don Arturo Castilla, de Padul
(Grapada), denunciando la clausura ilegal en virtud de orden propuesta por el.
inspector provincial de Sanidad, del establecimiento de herrar que don Antonio
Castilla tenía abierto alpúblico en aquella localidad, seguida de otra -autorizan-

'do a particulares sin título alguno para practicar el herrado, ante lo cual
se acuerda pe-dir del Ministerio de la Gobernación el curnplimienté de lo legisla-
do sobre el particular y que de maneya tan terminante se opone a que subsistan
estos atropellos. -

Se informa un escrito de don José Madre, de Binaced (Huesca), respecto a
sueros y vacunas, en el sentido de no ser nuevo, paT. existir-en el mercado hace
años, el producto que cita, siendo libre, por tanto, su -adquisición, y que esta
Asociación carece de medios para intervenir.en el sentido que propone.
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, Se dan por vistos los siguientes documentos: Oficios números S,y 93 de los
Colegios, respectivamente; de Cáceres y Coruña, con el-acuerdo de ingreso cor-

- porativo en A. N. V. E., que se aceptan; oficio número 7 del Colegio de Cáceres,
trasladando una comunicación-dirigida al gobernador de la provincia sobre co-
legiación obligatoria; oficio' número S1~ del Colegio de Sevilla sobre ingreso en
Asociación;' escrito dé.don Alforiso Rodríguez, de Ouirrtanar de la Orden (Tole-
do); estrechalamano y proyecto de reformas, y ol-g;nización de servicios de Ve-
terinaria municipal, remitido por el Cuerpo de inspectores veterinarios munici-
pales' de Zaragoza, que se acuerda apoyar, nombrando ponente para la redác-
ción de la minuta al señor Armendaritz y escrito de don Juan Azara del Real,
de Bilbao, sobre las conclusiones de la 1 Asamblea de Juventud Veterinaria Pro-
gresiva, que se archiva. ' ,
. -Se acuerda trasladar al subsecretario del Ministerio de la Gobernación los
casos de intrusismo de Illora (Granada) denunciados por el Colegio de la pro-

. . ,,- IVlnCla. . ,
El señor secretario hace uso de la, p,alabra para poner a la consideración del

Comité una consulta del Colegio, de Soria respecto al ejercicio profesional de ve-
, .

.'EL CERD,Q
Este volumen que acaba de publicar la casa editorial de don Antonio Gon-

zález Rojas, forma el cuarto tomo del monumental Tratado de Zootecnia del
profesor P. Dechambre, trad1..(cldo por don F. Gordón Ordás, que dicha casa
viene editando de-sde hace tiempo; y con decir que este nuevo tomo es digno
por su doctrina, por sus ilustraciones- y por su sentido práctico, de' los tomos
anteriores, 'queda hecho su mayor ~logio:-'Se vend~ AL-PRECIODE12 EESETASEN
RÚSTICAY 1S ENCUADERNADOENTELA. , '

Los pedidos pueden hacerse directamente o por medio de la Administración'
de este- periódico, previo envío de s~ importe.

terinarios con cargo oficial, que fuera de este verifican serViC1<DSa particulares
que' cobran, sin asonar contribución y sin" colegiarse, ante el cual opina el"
Comité existe la ineludible obligación de cumplimentar arhbas cosas y\ que pal a
dar fuerza legal [b la primera, sería coaveniente .dirigir la consulta a la Adminis-
tración de Hacienda de aquella provincia para conocer su criterio respecto al
caso, con lo que estaría, además, contestado lo segundo. ,

Respecto a los oficios números 414 y 41 S del Comité provincial de Valencia
sobre la Ley del descanso dominical en las inspecciones, se acuerda la conve-
nienciade pedir del Ministerio de la Gobernación recomiende a los Ayunta-

, mientos la organización d¡e los servicios con suficiente personal-para, del mismo
modo que en muchos mataderos no se sacrifica los, domingos, pueda el perso-

, nal veterinario en las inspecciones sanitarias y demás' servicios que hay que
efectuarlosta diario, descansarun día a la semana. ,. r>

Dase p~r"'tenl1inado el expediente de esquirolismo incoado a don Jerónimo
Fernández Domínguez, por el Colegio de Santander, con el propósito de cum-
plimentarlo en todas sus partes y-se autoriza a secretaría para adquirir un millar
de clichés con destino al fichero para fajas. ( ~

_ y, por último, habiendo visto publicado en la Gaceta el Reglamento 'de Sani-
dad; se acuerda encomendar aJ señor Garcia Armendaritz la redacción de ins-

"
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trucciones ~or medio de .estrechalarnano y artículos en el Boletín para que todos
los asociados las tengari.en cuenta al cumplimentar en, sus municipios el artícu-
lo 1.° Y siguientes de la citada disposición, como también el pedir se baga ex-
tensivo a Ios veterinarios el texto del artículo 42 respecto a inutilidades en el
ejercicio profesional por servicios en epidemias.

Los pecuarios en acción.-j3uRGos.-En La Ind;ustria Pecuaria hemos
'leído con agrado varios trabajos de reseña, con atinadas consideraciones críticas
de vados concursos de ganados, debidos a la pluma del inspector de Higiene y
Sanidad pecuarias de la provincia don Juan Dort.

CORuÑA.-El inspector pecuario don Juan Rof Codina ha publicado lmm.ero-
sos artículos importantes sobre cuestiones pecuarias en los periódicos locales,

_destacando entre ellos los-titulados «Cómo se engaña al pueblo de Madrid en
. perjuicio de nuestra ganadería», -En el nuevo Matadero de Madrid ha variado
el régimen de abastos», «Mejora de la raza bovina gallega por selección», «En-
señanzas del último concurso de ganados de Ontes» y-«Los intermediarios son
opuestos a toda mejora», habiendo también inspirado notables circulares al go-
bernador civil sobre Policía de abastos, ferias y mercados de ganados y fiesta
del árbol. . , .--- ~. ~

HUESCA.--E,scritos C0l11a:habitual agudeza del autor, hemos visto unos be-
llos artículos del inspector provicial de 'Higiene y Sanidad pecuarias sobre «La
paja», «El cerdo», «La oveja» y. «Las vacas flacas».

VALENCIA.-Don José-Orensanz, inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de
.~ la provincia, ha publicado en Las Provincias dos bellos trabajos sobre «La glo-

sopeda en Valencia y su provincia» y «Un' nuevo servicio _en el Mercado
central». .

VlzéAYA .-A propuesta del inspector provincial de J:Iigiene y Sanidad pe-
cuarias don Mal tín Ciga, ha publicado el"gobernador una circular en el Boletín,
Oficial dando minuciosas instrucciories profilácticas de la glosopeda.

Noticias de. la Sección de Veterinaria del Ministerio de Goberna-
ción:-E:t\'fRADl~,s.:""El industrial don Plácido Cárdano, de, Fuentes de León (Ba-
dajoz), solicita se modifique la R. O. de 30 de Diciembre en lo referente al págo
de la inspección de cerdos. .

, ~El inspector provincial de Sanidad de Cáceres, remite un informe sobre
triquinosis en Guadalupe, en virtud de un telegrama para que girase visita por
denuncia formulada por el Laboratorio municipal dé Madrid -de haber encontra-
do triquina en carne procedente de dicho pueblo.

-Don Jaime Engelmo -Benet, subdelegado de Veterinaria éÍel distrito de Ma-
lina de Aragón (Guadalajaraj, 'remite instancia solicitando que a los su bdelega-
dos de Sanidad ;;e tes conceda el uso en actos oficiales de un bastón con borlas
como distintivo.

-Varios vecinos de Cumbres Mayores (Huelva), remiten unescrito sobre in-
admisión del veterinario don Pedro Bravo Villegas en el Colegio de Huelva, no
pudiendo proveerse de sellos para dar validez de circulación a los certificados
qu.e expida.' .

-El gobernador de Jaén remite un ..recurso de alzada interpuesto por don
Nicasio Ortiz, vecino de Cazarla, por intrusismo en Veterinaria.

-El Golegio Veterinario de Granada remite un documento sobre autoriza-
ción de UQ establecimiento de herrado enPadul a nombre de don Antonio Cas-
tilla González.

-La Asociación Nacional Veterinaria Española remite una instancia para
que sean concedidos a lós veterinarios titulares los mismos derechos y privile-
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gios que referente a 'circulación de automóviles concede a los médicos el Esta-
tuto municipal. ,

-El Directorio Mifitar traslada una instancia de don Rairnundo Serrano y
don Eusebio Toral en nombre de la -s Sociedad de vendedores de pescado al P9r
menor» interesando se prohiba la venta ele pescados por las calles.

-El 'alcalde-presidente del Ayuntamiento de Madrid+remite una instancia" .sobre clausura dé los Mataderos-de .las afueras y limitación de "lamatanza en las
que reunan condiciones. ,- l'

SALIDAs.-Se dispone al gobernador civil de la provincia, de Cáceres incoe ':"
expediente para exigir responsabilidades 'en' virtud de lo que informe la Inspec-
ción, provincial corno consecuencia de la -aparición 'de varios casos de triquina
en carne procedente del pueblo de Guadalüpe. '

-Se comunica 'a¡ Gobernador de Badajos, para traslado al alcalde de Fuentes'
de León, que el" industrial Sr. Cárdeno y el veterinario don Germán Vázquez

~scar6tina D-'IAZ
pomada detersíva insustitúible centra toda neoplasia (verrugas) de la piel del ca-

_ ballo y sus especies. Precio: Tarro gr€lhde,' S pesetas; id. pequeño, 3 ídem.
Depositarios en: Madrid, ' Jua11-Martín. Especialidades farmacéuticas, A.lc,:lá, 9;
E. Duran, Especialidades farmacéuticas, Tejuán, 9 y 11. En Toledo, Julio Gon-

zález, Droguería, y en c-asa de su autor Gonzalo Díaz, Noez (Toledo).

convengan Ia cantidad a serle abonada a éste, según se acostumbre en la co"
marca, y que .si no hubiese avenencia, este 'centro designará funcionario que-
haga la determinación de esta cantidad. _ ~ ~
~ --;-Se comunica-a don Jaime Engelmó, de Alustaríte (Guadalajara), que con-
forme al -apartado B de la R. O" de 28 de enero último, allí está establecido el
t1S0 de uniforme para todos los subdelegados. _ , --

. -Se pone en audiencia por quince días el recurso de alzada .interpuesto por
don Nicasio Ortiz, vecino ,de Cazorla (Jaén),: sobre intrusismo: , -

, ~ Noticias del Negociado pecuario de Fomento.-ENTRADAS.~El gober-
nador civil de Albacete remite el expedienté de sacrificio de una yegua durina-
da de don Domingo Ame, de Lezuza, -

Disposiciones ofici~les
Ministerio de Fomento.-IMl'ORTACIÓN Dl~ GANADOPH.OHIBIDA.-Real orden

de 3 de febrero (Caceta del' 8).-Se prohibe en absoluto la importación en te-
rritorio nacional de las especies vacuna, lanar caprina y de cerda, así como
también de pieles, cueros, pezuñas, cuernos, lanas y pelos procedentes del Su-
dán y demás Colonias del África occidental y de las zonas española y francesa
de Marruecos.

OPOSICIONES-AINSPECTORESPECUARIOS.-R.O.:eJe S de febrero (Gaceta del 24):
-Convoca a oposiciones pata cubrir las cinco plazas vacantes que exísten en
la actualidad en el cuerpo de inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias o las
que puedan existir h. sta la terminación de los ejercicios. Las plazas vacantes se
proveerán con los aprobados por el orden de propuesta del Tribunal que oppr-
tunamente se nombrará, ingresando con el sueldo anual de 3.000 pesetas y la
categoría de oficiales de Administración de tercera calese y no aprobándose más
número dé opositores que el de las plazas vacantes al finalizar los ejercidos. ~
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Las' solicitudes y .documentación necesaria se dirigirán a la Dirección ge-

neral de Agriculturay Montes hasta las doce def día primero-de mayo, y las
oposiciones 'comenzarán el día [8 de dicho l~es en el loeal y horas qu~ oportu-
namente se anunciarán. ~ -

Lasinstancias solicitando tomar parte en' las opociciones irán escritas de puño
y letra de los interesados, que no podrán tener más de treinta años de edad, y
'con ellas 'Se remitirán los siguientes documentos: fe de bautismo o partida de
nacimiento del Registro civIl, debidamente legalizadas y acompañadas de la Cé-
dula personal; cerfificación de la dirección de penales, certificación ríiédica lega-
lizada de que' no se padece enfermedad ni defecto físico que impida el ejercicio
del cargo y título de veterinario, copia legalizada d~ él o una certificación del
jefe superior correspondiente si los aspirantes sirven en el ejército o en cual-

, quiera otra dependencia del Estado, a las cuales le facilitarán también dichos je-
fes licencia y pasaporte por el tiempo que duren los ejercicios de oposición.

Las oposiciones se realizarán conforme a! mismo Réglamento r programa
que hubo en las últimamente celebradas, 10s cuales se publicaron en la Gaceta
de 29 de noviembre de 1923 yse vuelven a publicar en esta de 24' de febre: C) de
1925.

Tres productos Fnsuetttulb lee
Después ele haber acreditado sólidamente su Resolutivo Rojo, eb farmacéuti-

co D. Gonzalo F. Mata, ideó y compuso con: su escrupulosidad característica
- otros tres específicos para Veterinaria: la sericolina, purgante inyectable; el

a~ticólico, poderoso calmante 'y sedativo eficaz, y el cicatrizante "Velox",
- . --...

antiséptico magnífico que permite la rápida cicatrización de toda clase de heyi-
das, dando asía la terapéutica veterinaria española tres productos insustituibles
por su garantía de composición, su facilidad de empleo y su acción siempre
eficaz. ~

Ministerio de la Guerra.-SuPERNUMERARIO.-Real orden de 12 de febrero
(D. O. núm. 34):':"""Se concede el pase a supernumerario sin sueldo al veterina-
rio primero don Candelo .Corbín Ondarza, con destino en el regimiento Húsares
de la Princesa, 19.0 de Caballería, quedando adscripto para todas los efectos a
la Capitanía, general de la primera Región. •

ORGANJZACJÓN.-Real orden zcircular de 16 de febrero (D.~O. núm. 37).-De
acuerdo con lo propuesto por el presidente del Directorio Militar, se organiza,
con la denominación de «Tercio de Marruecos», el actual «Tercio de Extranje-
ros», en cuya plantilla figuran un total de tres veterinarios primeros y seis vete-
rios segundos, dist: ibuídos en las plantillas de la Legión del Tercio y del Escua-
drón de Caballeria del mismo. . ,

COMPRADE POTRos.-Real orden circular de 14 de febrero (D. O. núm. 37).-
Dicta instrucciones sobre la compra de potros y determina ei personal que 11a
de constituir las comisiones de cOlllpra, figurando entre é! nueve· veterinarios _
de diversos depósitos de recria y de sementales." .

SUELDOS,HABERESY GRATIFICACIONES.-Real orden de J6 de febrero (D. O. nú-
mero 38).-Se concede al vetérinario primero don Man iel Moreno Amador, del
dépósito de caballos sementales de la segunda zona pecuaria, la gratificación
anual dé efectividad de 1.000 pesetas, correspondiente a dos quinquenios, por
llevar diez años en el empleo; percibiéndola a partir del día primero. del mes de
marzo próximo venidero.
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DEsTINos.-Real orden de 25 de febrero (D. O. núm. 44).-Se destina a los
oficiales del Cuerpo de Veterinaria militar comprendidos en la siguiente relación
incorporándose con urgencia los destinados a Africa. .

Veterinarios/prime¡ os.-Don Manuel Español Barrios, del Depósito de gana-
do de Mélilla, al Tercio de Marruecos (V.:;; don Bonífacio Llevot Guillén, de dis-
ponible en la cuarta región, al regimiento Húsares de la Princesa, -19 de' Caba-
llería (V.); don José Cabello Parnos, del Tercio de Marruecos; a disponible en la
segunda región, y don José Tutor Ruiz, del noveno regimiento de Artillería li-
gera, al Depósito de ganado de Melilla (real orden de 13 de agosto de J 924,
D. O. núm. 180) forzoso. '

Veterinarios segu:ndos.-Don Antonio Minguez Ibáñez, del grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Larache 4, al Depósito de ganado de Ceuta (V.), y-don
José de Pablo Lachós, del Depósito de ganado de Ceuta, al noveno regimiento
de Artillería ligera (grupo expedicionario de .Melilla (\T.). .

Relación uú»: ·I.-Personal comprendido en el apartado (A) del artículo se-
• gundo del Real decreto ere 9 de mayo de 1924 (D., O. núm. 108): Veterinario ma-

yor: don Eduardo Fariñas Abril; Veterinarios segtcndos: don Manuel Pino Calderón
y don Jesús Sobrado Onega. -

Relación núm. "2. - Personal que correspondiéndole destino forzoso ha sido
exceptuado con arreglo al artículo segundo del. citado Real decreto. Ninguno.

Relación ntcm, 'J.-Personal que no puede solicitar destino voluntario a Afri-
ca por faltarte menos de seis meses, según cálculo, para ser destinado forzoso:
Veterinarios mayores: Don Juan Ibars Sancho y don Florentino Gómez de Segu-

ra. Veterinarios primeros: Don Prisciano López del Amo, don Miguel Arroyo
Crespo, don Jesualdo Martín-Serrano, don Ricardo Mondéjar García, don César
Desviat Jiménez y don Carlos Cervero López. Veterinarios terceros: don José
Panero Buceta, don Fulgencio POI tero Rodríguez, don José Mano Reillo, don Vi-
cente Salto Salto, don Aniceto Laguía Palomar, don José Sancho Vázquez, y don
Eulogio Sánchez Llerena.

Gacetillas
UN FALLOQUEDEBElENERSE EN CUENTA.-El Colegio Veterinario de Barcelona

ha dado a conocer el siguiente fallo pronunciado por la sala primera de lo civil
de dicha Audiencia contra 'un compañero de dicha provincia.

Como en todo fallo, hay precedentemente una serie de considerandos en Jos'
que/se dice: -

«1.° Que la jaca, cuyo valor era de 2.000 pesetas, salió buena de casa re-
• gresando coja inmediatamente después de ser herrada, hecho probado, siendo

racional creer que la enfermedad la adquirió por razón de la operación de he-
rrado, obrando además en autos certificados de dos - personas técnicas que de-
claran tenía la jaca en la caja córnea de las manos, heridas próducidas por cla-
vos al herrarla,

2.° Que los mismos técnicos y el demandado veterinario, afirman que la
jaca murió de tétanos.
. 3·° Que los tres técnicos anteriores afirman que las heridas son vehículo
apropiado para producir la infección tetánica, lo cual también declara el períto
que insaculó el Juzgado, quien además dice nó sle puede afirmar que por las
heridas 'de los cascos haya penetrado el bacilo, porque esto no deja ninguna se-
ñal de su paso, ni lesión alguna aparente.

4·° Que no existiendo otras heridas que las señaladas, nada más lógico que
reconocer como causa de la enfermedad que produjo la muerte=de la jaca, el té-
tanos recogido en el establo e inoculado en el animal por conducto de las ante-
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dichas herid~s~existiendo, portanto.cuna relación direda entre la causa y el
efecto, que en este caso queda determinado por la muerte de la jaca a lo cual es
de estricta aplicación lo dispuesto-en el artículo I.l)ü2 del Código Civil «porque,
aunque sea fáeil que un herrador por consumado y .práctico que sea, puede no
ponerbien un clavo y herir con ~l a un animal al herrarlo, según pregunta del '
demandado .a sus testigos, esto no deja de ser una negligencia, pues tienen la
obligación de hacerlo bien a menos que lo Impida una fuerza mayor- que aquí
00' se l"\aalegados. - e

5.° Que producido el daño por los-dependientes del demandado, es éste
responsable según dispone el parráfo 4.° del articulo 1.903 del Código Civil.

y como resultado de lo expue,sto, _
Fallamos: Que revocando .la sentencia apelada debemos declarar y declara-

mos, que como consecuencia .de haber herrado mal U1111 jaca deLdemandante,
sufrió el animal lesiones' que motivaron ta infección tetánica' que produjo la
muerte de la caballería; que dichaslesiones las causaron los-dependiehtes de don
F. S. en el banco o taller de Veterinaria que este tiene ,establecido en esta capi- •
tal, yen su virtud condenarnos al nombrado D. F. S. a que pague a D. R. C. 19t
cantidad de _2.000 pesetas sin haQer especial declaración sobre costas.»

Sirva, pues, este fallo ,de aviso yexperienciá a todos los- ,comprofesore-s, lo
-mismo si poseen establecimientos, de herrado, que si son llamados a informar
judicialmente en asüntos profesionales, " _

PROYECTONOTABLE.-Losveterinanés municipales de Zaragoza han presenta,
do a aquel Ayuntamiento un'proyecto de reformas y re01:ganizaciófl de los ser-

- ..
EL TRA,NSFQRMADQR 'ANIMAL

El mejor tónico engrasante conocido. Es .iriofensivo. Ño contiene ar-
~énico. Veterinarios: Recomendad su empleo a ganader'Oi' y avicultores
y aumentaréis la riqueza: Autor: J.,Casabona, Veterinarro. Sariñena.

Depósito de preparación: Farmacia de -B. Rafael Loste, Sariñena (Huesca)

vicios de veterinaria municipal, en el que estudian el problema con perfecto 00-
nacimiento de causa, y proponen las- medidas que deben adoptarse para confiar

-a los veterinarios la dirección del Matadero y de los mercados, 1eglamentar e~-
tos, construir y reglamentar un mercado para venta de pescado, hacer y' regla-
mentar un matadero de av~s, reformas e implantación, de prácticas que se impo-
nen en el matadero, inspección-y reglamentación de la producción y -venta .de
leche en Zaragoza y reorganización de seruicirrs,' "

Deseamos a aquellos cultos compañeros un completo triunfo en sus legíti-
mas aspiraciones. '

Muy BIEN.-EQ. la prensa diaria de Zaragoza hemos leído los artículos que
sobre «El abastecimiento de ,cames» ha publicado ~1veterinario de Blesa (Te-
ruel), don Gerardo Agustín, obra meritoria que todos los compañeros debieran
meditar para dar a conocer al gran público el conocimiento que la Veterinaria
tiene de estos problemas. '

OTROATROPELLO.-Nuestrodistinguido compañero don Manuel Rueda, vete-
rinario, municipal en Villafranca (Navarra), ha sido víctima de un atentado por
parte del vendedor de pescado Manuel Fuertes, a causa de haberle decomisado
género que no reunía las debidas condiciones para el.consumo. '
. Protestamos, de este nuevo atropello a la sagrada función inspectora qúe los
veterinarios realizan y esperamos que los tribunales de justicia impondrán la
debida sanción, para e-vitar que los veterinarios tengan que ejercer sus cargos
bajo la coacción constante de la amenaza. .
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ENHE>RABUE~A.-En León ha contraidrrmatrimonio con la señorita Carmen
Matachana Fernández, nuestro distinguido amigo y compañero el veterinario mi-
litar don Narciso Espinosa. Deseamos a los recién casados una eterna lunade miel.

'UN CONGRESO~TERNACIONALDEVETERINARIA.-Una Comisión de técnicos uru-
guayos viene realizandogestiones en el.sentido de preparar el plan de desarrollo
de una Conferencia Internacional Veterinaria a verificarse en Montevideo para
fecha próxima.

Dicha comisión ha presentado al Ministerio de Industrial? un extenso memo-
randum demostrativo de la importancia que encierra el torneo en bien de los
intereses, principalmente ganaderos, del Uruguay, así como de la intensificación
de relaciones intelectuales, 'industriales y comerciales en el concierto mundial.

NUESTRO GIRO DE MARzo.~COnforme a lo establecido en los boletines de
compromiso, el día ro del corriente giraremos letra de 21,50 contra todos aqueo
llos suscriptores que habiendo prometidó el pago de las 20 pesetas en el mes de
febrero no lo hubiesen' eteetuado en dicho mes.-..,

Para los Inspectores Pecuarios municipales
Casi todo- su trabajo burocrático, se lo encuentran hecho estos funcionarios,

utilizando las modelaciones técnicas publicadas por
Don José Rodado

(Reconocida su importancia y autorizado su empleo por la Dirección general
de Agriculttwa y Montes)

P.eOidos g venta: C. Garijo (Papelería), Comercio, 5~.--JOLEDO
Por 12 pesetas se mandan, "francos de porte:
Modelos Pesetas

1 óooficios timbrados con el emblema del Cuerpo .
-2 Y 3 25 pliegos con estadística doble para infecciones reglamentadas.

y pará muertos. : .
4" 25 estados para vacunaciones .>. '.' ;
5 100 guías sanitarias con talón registro y cuatro refrendos .
6 25 oficios-denuncia de infección con ernpadronamiento.. ,

'\ 7 25 pidiendo la extinción ~ ,. .
Con solo 50 guías, el lote vale 10 eesetas.

Cualquier envío suelto de los impresos anteriores aumentará una peseta po!:,
embalaje y certificado sobre su precio respectivo.

Se siruen preoio.recióo de su importe o contra. reembolso

1,50
0,90
4,00

(""1,50

1,15.

DE PÉSAME.-N uestro querido amigo don José Chabás, de Valencia, director
dela importante Revista de Higiene y Tubercuiosis, pasa por la inmensa des-
gracia de haber perdido a su anciano padre.

Por análoga desventura pasa don David Valenciano, veterinario en Cabeza-
mesada (Toledo), que ha visto morir a su madre.

Acompañarnosa ambos amigos y a-sus respectivas familias en su hondo
. duelo. . ~

EL RECONOCIMIENTO.DE CERDos.-Como a juzgar por las numerosas consultas
que hemos recibido sobre el particular, parece que hay muchos compañeros que
dudan si han de ser ellos o los alcaldes quienes deben cobrar los derechos del
reconocimiento domiciliario de los cerdos, hacemos público para conocimiento
general que dichos 'derechos deben cobrarlos directamente los veterinarios.

CUENCA: Talleres Tipográficos de Ruiz de Lara.
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